
 

 

 

CONSTANCIA: Popayán, 07 de noviembre de 2023. La parte demandante 

solicitó medidas cautelares junto con la demanda. Provea. 

 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA  

Secretario 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Demanda: EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACIÓN 
DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado:  19001-4003-002-2019-00345-00 

Demandante: ISMAEL SAMIENTO MONCADA  

Demandado: JULIO CESAR PALECHOR ITAZ Y OTROS 

 
                

Interlocutorio N.º 2638 

 

 
Ref. Auto decreta medidas cautelares 

 

Visto la solicitud allegada por la parte demandante en donde se realiza 

petición relacionada con medidas cautelares, siendo procedentes de acuerdo 

a lo normado en los Art. 593 y 599 del C.G.P., el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE POPAYÁN; 

 

  RESUELVE:  

PRIMERO: EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero 

que posea EQUIDAD SEGUROS GENERALES, identificada con NIT: 

8600284155, en las entidades financieras: BANCO AV-VILLAS, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, COLPATRIA, BANCO ITAÚ 

CORPBANCA. A NIVEL NACIONAL. LIMÍTESE la medida hasta por el valor 

de ($4.200.000). Ofíciese por secretaria. HAGASELE saber a la entidad que 
debe tener en cuenta el monto de inembargabilidad señalado por la 

Superintendencia Financiera, en la Carta Circular N. 58 del 6 de octubre de 

2022. Ofíciese por secretaria. 

SEGUNDO: EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero 

que posea MARIA LILIANA SALGADO BRAVO, identificada con C.C. No. 

25.281.866, en las entidades financieras: BANCO AV-VILLAS, BANCO DE 
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BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, COLPATRIA, BANCO ITAÚ 

CORPBANCA. A NIVEL NACIONAL. LIMÍTESE la medida hasta por el valor 
de ($4.200.000). Ofíciese por secretaria. HAGASELE saber a la entidad que 

debe tener en cuenta el monto de inembargabilidad señalado por la 

Superintendencia Financiera, en la Carta Circular N. 58 del 6 de octubre de 

2022. Ofíciese por secretaria. 

TERCERO: EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero 

que posea EMPRESA TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. identificada con 

NIT: 800152977-4, en las entidades financieras: BANCO AV-VILLAS, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

POPULAR, BANCO SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

COLPATRIA, BANCO ITAÚ CORPBANCA. A NIVEL NACIONAL. LIMÍTESE la 
medida hasta por el valor de ($4.200.000). Ofíciese por secretaria. 

HAGASELE saber a la entidad que debe tener en cuenta el monto de 

inembargabilidad señalado por la Superintendencia Financiera, en la Carta 

Circular N. 58 del 6 de octubre de 2022. Ofíciese por secretaria. 

CUARTO: OFICIESE a los gerentes de los bancos de las entidades arriba 

mencionadas, para que se sirvan tomar nota del embargo decretado, retener 

y remitir a órdenes de este Juzgado por conducto del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA cuenta Nº190012041002, los dineros embargados, hasta por el 

valor indicado y hasta tanto se les comunique orden de desembargo. 

QUINTO: EMBARGO y SECUESTRO, del vehículo AUTOMOTOR de PLACAS 

SHS-776 matriculado en la ciudad de Popayán (Cauca), y número interno 
428, de propiedad de la parte demandada del proceso señora MARIA 

LILIANA SALGADO BRAVO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 25.281.866, OFICIESE al Director de Tránsito Municipal de 

Popayán 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez        

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.C. 


